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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 86/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE BOCA DEL RÍO, VERACRUZ 
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FORMA A-54 

En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potise/ instructor en el presente sunto, con el estado 
procesal del expediente. Conste. 
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Ciudad de México, a dieciocho-de abril d&dosmil diecisiete. 

Visto ekqstado procesal- ,que - gúardan -los autos .y teniendo en cuenta 
/ 	-. 	.-.'.' 	•- 	..,.. 

que los recursos de,  relanacióñ' 4412016-cA, 50/2016-CA, 58/2016-CA y 

64/2016-CA, promovidos, por-   ;los ..•.p.oderes Legisia 9y. Ejecutivo de 

	

Veracruz c6rtra los écuédós 	d'iitis ctiIs se adhiitió a trámite la 
r -  

	

presente contr&Jersia..constitucional' se cone 	süspensión solicitada, 
•' 	: ' 	•'': 	'' 	'' 1 

han sido fallados por las salas'de\estAlto Tribunal,! en el sentido de 
1¡ 

declararlos infundados; en consecuencia '-  ndamento en el articulo 29 
1 	

- 	 - 

de la Ley Reglamentaria de jas fracciones 1 y, II del,articulo 105 de la 

Constitución-,  Política de-los Efd'o < 'dos..Mexicans(Jse señalan las 
...,. -7' •--.. ,. 

nueve ho'rs del uno.,,djunio Je dos-rniI diécisiete para que tenga 

verificativo la audiencia'dé ofre ij'nto y,.gesanogo de pruebas y alegatos, 

en la oficina que 

Notifíquese. 	1 fl 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

'.Trárnite 	d e.  : 	titucionalés 	y....: 	,Accipnes Controversias 

1  Lev Reqlamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos  
Mexicanos  
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que 
deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá anpliar el término de celebración 
de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

 
 
 
 
 




